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RESEÑA HISTORICA   

- Año 1821: Primera Ley electoral Argentina; contemplaba sólo 

voto masculino y òcalificadoó. 

- Año 1853: Se sanciona la Constitución Nacional.  

- Año 1857: Se sanciona la Ley Nº 140: voto masculino y cantado (a 

viva voz). El país se divide en 15 distritos electorales.  

- Año 1912: Se crea la òLey S§enz Pe¶aó, donde el voto pasa a ser 
òsecreto, universal y obligatorio ó.  

- Año 1947: se sanciona Ley del Voto Femenino (Ley Nº 13.010).  

- Año 1951: primera vez que votan las mujeres.  

- Año 1983: recuperación de la democracia hasta nuestros días.  



RESEÑA HISTORICA   

-  Año 1991: Se sanciona la Ley de cupo femenino (Ley Nº 
24.012).  
- Año 2012: Se sanciona la Ley Nº 26.774 que permite votar a 
los jóvenes de entre 16 y 17 años y 18 años naturalizados.  
 

- Año 2014: Ley Nº 27120 ð Elecciones de Parlamentarios del 
Mercosur.  
 
- Ley 26146: Aprobación del Protocolo Constitutivo del 
Parlamento del Mercosur  
 
- Año 2015: Decreto Nº 775/15 (Poder Ejecutivo Nacional). 
Convocatoria a Elecciones:  
 
Å P.A.S.O.:                           9 de agosto del 2015  
Å Generales:                   25 de octubre del 2015  
Å Segunda vuelta:         22 de noviembre del 2015  



Jóvenes de 
16 y 17 años 

3,14% 

Mayores de 
18 años 
95,40% 

Mayores de 
18 años 
96,86% 

ELECCIONES 2013  
NUEVOS ELECTORES CLASES 1996 ð 1997   

Provincia de Formosa  
 

Jóvenes de 
16 y 17 años 

4,60% 

ELECCIONES 2015  
NUEVOS ELECTORES CLASES 1998 ð 1999   

Provincia de Formosa  
 



Cantidad de Electores  

Padrón Definitivo Elecciones 2015  

Provincia de Formosa 

MASCULINOS 
47,65% 

FEMENINOS 
47,74% 

MENORES 
MASCULINOS 

2,34% 

MENORES 
FEMENINOS 

2,27% 

Menores  

clases 1998 y 1999 

 

Masculinos             9844 

Femeninos              9570 

 

Mayores:  

 

Masculinos          200885 

Femeninos           201250 

   

Total de mesas         1.308 

Total de Electores    421.549 

 



òEl sistema  electoral  es la llave  del  gobierno  

representativo . 

Elegir  es discernir  y deliberar .ó 

 

     

    Juan Bautista Alberdi  

 



òLa República Argentina tiene como forma de 

gobierno del Estado la democracia, dónde el 

mecanismo fundamental de participación de la 

ciudadanía es el sufragio UNIVERSAL, LIBRE, 

DIRECTO, SECRETO y OBLIGATORIO.- 



CATEGORÍAS ¦ Duración de los cargos 

Å Presidente y Vice:             4 años  
Å Diputados Nacionales:    4 años (se renuevan c/2 años)  
Å Parlamentarios del Mercosur:   4 años  
Å Gobernador y Vice:                      4 años  
Å Diputados Provinciales:   4 años (se renuevan c/2 años) 
Å Intendentes/Ptes. Comisión Fomento:        4 años  
Å Concejales:               4 años (se renuevan c/2 años) 
Å Senadores Nacionales:     6 años 

Elecciones Generales 2015 se eligieron:  

Presidente y Vice ð 3 Diputados Nacionales ð Parlamentario del Mercosur (19 

Nacionales y 24 de Distrito) ð Gobernador y Vice ð 15 Diputados Provinciales ð 27 

Intendentes y 10 Presidentes de Comisiones de Fomento ð 162 Concejales 

 (7 categorías) 



TIPOS DE ELECCIONES 

- PASO: Primarias Abiertas Simultáneas y 
Obligatorias: se eligen los partidos y 
precandidatos nacionales que van a participar 
en las elecciones GENERALES.  
 
- GENERALES: Se eligen los cargos nacionales y 
los candidatos pre electos en las PASO así como 
también los cargos provinciales.- 



DISTRITOS ELECTORALES 

DISTRITOS 
 

1. CABA, Capital Federal 
2. Buenos Aires 
3. Catamarca 
4. Chaco 
5. Chubut 
6. Córdoba 
7. Corrientes 
8. Entre Ríos 
9. Formosa 
10. Jujuy 
11. La Pampa 
12. La Rioja 
13. Mendoza 
14. Misiones 
15. Neuquén 
16. Río Negro 
17. Salta 
18. San Juan 
19. San Luis 
20. Santa Cruz 
21. Santa Fé 
22. Santiago del Estero 
23. Tucumán 
24. Tierra del Fuego 
 

DIVISIÓN POLÍTICA 

 
 



DISTRITO FORMOSA ¦ SECCIONES ELECTORALES 

1. FORMOSA 
2. LAISHI 
3. PILCOMAYO 
4. PIRANE 
5. PILAGAS 
6. PATIÑO 
7. BERMEJO  
8. MATACOS 
9. RAMON LISTA 



DISTRITO FORMOSA ¦ CIRCUITOS: ejemplo (elecciones 2015) 

Distrito:          FORMOSA 
Sección:          PATIÑO 
Localidad:       LAS LOMITAS 
Circuito:         67    

         
Mesa: de la Nº 1143 a la Nº 1174 

Total:  32 mesas 



 CIRCUITOS ¦ MUNICIPIO CAPITAL 



MESAS ELECTORALES  
 

Art. 41º- C.E.N.: Cada circuito se dividirá en mesas, las que se 

constituirán con hasta trescientos cincuenta (350) electores inscriptos, 

agrupados por orden alfabéticoé 

 

Menores habilitados clases 1998 y 1999:       19.414    (4,60%) 

Mayores:        402.135  (95,40%) 

Elecciones 2015:   Total de mesas         1.308 

Provincia de Formosa Total de Electores    421.549 

 



ORGANISMOS ELECTORALES DE LA  

PROVINCIA DE FORMOSA   

JUZGADO FEDERAL Nº 1 CON COMPETENCIA ELECTORAL  

TRIBUNAL ELECTORAL PERMANENTE  



CONVOCATORIA A ELECCIONES 

CARGOS NACIONALES: 
  
- El Poder Ejecutivo Nacional convoca a elecciones a cargos nacionales y establece la 
fecha a realizarse por lo menos noventa (90) días antes de la fecha prevista, donde 
se establece:  
 - Día de la elección 
 - Distrito electoral 
 - Clase y número de cargos a elegir 
 - Número de candidatos por los que se podrá elegir 
 - Indicación del sistema electoral aplicable  
 

- Se crea el Cronograma Electoral donde establecen las fechas y los plazos para el 
desarrollo de las elecciones (PASO y GENERALES). 
 

CARGOS PROVINCIALES: 
  
- El Poder Ejecutivo Provincial convoca a elecciones a cargos provinciales y establece 
la fecha a realizarse por lo menos sesenta (60) días antes de la fecha prevista, 
donde se establece:  
 - Día de la elección 
 - Distrito electoral 
 - Clase y número de cargos a elegir 
 - Número de candidatos por los que se podrá 
 - Indicación del sistema electoral aplicable (Ley de Lemas) 
 
 



DATOS CONSIGNADOS EN EL PADRÓN ELECTORAL  

- Distrito  
- Sección 
- Circuito  
- Nº de Mesa  
- Apellido y nombre  
- Domicilio 
- Nº de Documento 
- Tipo de Documento (ejemplar A, B, etc.) 
- Año de Nacimiento 
 

 



PADRÓN ELECTORAL  

Cierre del Registro de Electores: 180 días antes de la fecha de las 
elecciones generales. 

Padrón Definitivo:  30 días antes de las elecciones. 
 

Padrón Provisorio: 10 días después de la fecha de cierre. 

Consultas del Padrón:    www.padron.gov.ar  


